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INFORMATIVO LABORAL 

Y DE SEGURIDAD SOCIAL  

No. 18-0220 
 

CONTENIDO 

MINISTERIO DEL TRABAJO.  Acuerdo Ministerial MDT-2018-0006 en el cual 

se expide el Instructivo para el control del ejercicio de los derechos 

laborales de los trabajadores migrantes extranjeros de la República del 

Ecuador. 

 

 

Acuerdo Ministerial No. MDT-2018-0006 
 

Raúl Clemente Ledesma Huerta 

MINISTRO DEL TRABAJO 

 

Considerando: 

 

Que, el numeral 9 del artículo 11 de la Constitución de la República del 

Ecuador, establece que el más alto deber del Estado consiste en respetar 

y hacer respetar los derechos garantizados en la Constitución;  

 

Que, el artículo 33 de la Constitución de la República del Ecuador 

determina que el trabajo es un derecho, un deber social y un derecho 

económico, fuente de realización personal y base de la economía, y que el 

Estado garantizará a las personas trabajadoras el pleno respeto a su 

dignidad, una vida decorosa, remuneraciones y retribuciones justas y el 

desempeño de un trabajo saludable y libremente escogido o aceptado;  
 

Que, el artículo 92 de la Constitución de la República del Ecuador, garantiza 

a toda persona el derecho a conocer de la existencia y a acceder a los 

documentos, bancos o archivos de datos personales e informes que sobre 

sí misma consten en entidades públicas o privadas, en soporte material o 

electrónico; y, a que la persona titular de los datos solicite al responsable 

el acceso sin costo al archivo, así como la actualización de los datos, su 

rectificación, eliminación o anulación;  

 

Que, el numeral 1 del artículo 154 de la norma ibídem, dispone que a los 

Ministros de Estado les corresponde, además de las atribuciones 

establecidas en la Ley, ejercer la rectoría de las políticas públicas del área 
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a su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones administrativas que 

requiera su gestión;  

 

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, 

prescribe que las Instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, 

las o los servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una 

potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que 

les sean atribuidas en la Constitución y la ley, y que tendrán el deber de 

coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el 

goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución;  

 

Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, señala 

que la administración pública constituye un servicio a la colectividad que se 

rige, entre otros, por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, 

desconcentración, descentralización, coordinación, participación y 

transparencia;  

 

Que, el artículo 284, números 6 y 7 de la Constitución de la República del 

Ecuador, establece como objetivos de la política económica, el impulsar el 

pleno empleo y valorar todas las formas de trabajo, con respeto a los 

derechos laborales; así como mantener la estabilidad económica, 

entendida como el máximo nivel de producción y empleo sostenible en el 
tiempo;  

 

Que, el artículo 326 de la Constitución de la República del Ecuador 

determina que el derecho al trabajo se sustenta en varios principios, entre 

ellos, que los derechos laborales son irrenunciables e intangibles, siendo 

nula toda estipulación en contrario, disposición que guarda concordancia 

con lo dispuesto en el artículo 4 del Código del Trabajo;  

 

Que, el artículo 7 del Mandato Constituyente No. 8 establece que las 

violaciones de las normas del Código del Trabajo, serán sancionadas en la 

forma prescrita en los artículos pertinentes de dicho cuerpo legal y cuando 

no se haya fijado sanción especial, la o el Director Regional del Trabajo 

impondrá multas de un mínimo de tres y hasta un máximo de veinte 

sueldos o salarios básicos unificados del trabajador en general, sin perjuicio 

de lo establecido en el artículo 95 del Código de la Niñez y la Adolescencia;  

 

Que, la Ley Orgánica para la Justicia Laboral y Reconocimiento del Trabajo 

en el Hogar, publicada en el tercer Registro Oficial Suplemento No. 483 de 

20 de abril de 2015 , en su artículo 9 reformó el numeral 7 del artículo 42 

del Código del Trabajo señalando que el empleador deberá: “Llevar un 
registro de trabajadores en el que conste el nombre, edad, procedencia, 
estado civil, clase de trabajo, remuneraciones, fecha de ingreso y de salida, 
dirección domiciliaria, correo electrónico y cualquier otra información 
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adicional que facilite su ubicación. Este registro se lo actualizará con los 
cambios que se produzcan”;  
 

Que, los artículos 3, 4, 7 del Código del Trabajo determinan que los 

derechos del trabajador son irrenunciables y que será nula toda 

estipulación en contrario, la obligación de asegurar la garantía y eficacia de 

sus derechos; y, la aplicación de las normas en el sentido más favorable al 

trabajador;  

 

Que, los artículos 42 y 44 del Código del Trabajo establecen 

respectivamente, las obligaciones y las prohibiciones de los empleadores 

con relación a sus trabajadores;  

 

Que, el artículo 539 del Código del Trabajo prescribe que corresponde al 

Ministerio de Trabajo la reglamentación, organización y protección del 

trabajo y las demás atribuciones establecidas en dicho Código; 

 

Que, el numeral 7 del artículo 542 del Código del Trabajo dispone que es 

atribución de la Dirección Regional del Trabajo imponer las sanciones que 

el Código autorice;  

 

Que, los números 1, 2, 3, 4 y 7, del artículo 545 del Código del Trabajo, hacen 
referencia a las atribuciones de los Inspectores del Trabajo relacionadas 

con su obligación de precautelar el cumplimiento de las obligaciones de los 

empleadores y trabajadores;  

 

Que, el artículo 628 del Código del Trabajo ordena que las violaciones de 

las normas del mencionado Código, serán sancionadas en la forma 

prescrita en los artículos pertinentes y, cuando no se haya fijado sanción 

especial, el Director Regional del Trabajo podrá imponer multas de hasta 

doscientos dólares de los Estados Unidos de América, sin perjuicio de lo 

establecido en el artículo 95 del Código de la Niñez y Adolescencia;  

 

Que, conforme el Estatuto Orgánico por Procesos del Ministerio de 

Relaciones Exteriores y Movilidad Humana, determina que el Viceministerio 

de Movilidad Humana, dentro de sus atribuciones corresponde: “2. 
Direccionar los procesos de planificación, diseño, seguimiento y evaluación 
de políticas, planes y programas nacionales de movilidad humana en el 
marco de la normativa legal vigente”;  
 

Que, el artículo 51 de la Ley Orgánica de Movilidad Humana, reconoce a las 

personas extranjeras que residan en el Ecuador el derecho al trabajo y a 

la seguridad social;  
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Que, el artículo 90 de la Ley Orgánica de Movilidad Humana, reconoce para 

los extranjeros bajo el mecanismo de la protección internacional, el 

derecho al trabajo en el territorio ecuatoriano;  

 

Que, el artículo 132 de la Ley Orgánica de Movilidad Humana, dispone el 

“Control de la situación de trabajadores migratorios. Las entidades 
competentes en materia laboral, controlarán que las instituciones públicas 
y empresas privadas garanticen los derechos laborales de las personas 
extranjeras en el Ecuador.  El ministerio rector del trabajo emitirá la 
normativa necesaria para el control y sanción por el incumplimiento de los 
derechos de las personas en movilidad humana establecidos en la 
Constitución y la ley.”;  
 

Que, el artículo 170 de la Ley Orgánica de Movilidad Humana, dentro de las 

sanciones migratorias, establece: “El empleador que no afilie al trabajador 
migrante o no cancele a éste al menos el salario básico previsto por la 
autoridad rectora del trabajo, será sancionado con una multa de diez 
salarios básicos unificados en el caso de una persona natural y quince 
salarios básicos unificados en el caso de una persona jurídica.”;  
 

Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 8, de 24 de mayo de 2017, el 

Presidente Constitucional de la República, señor licenciado Lenín Moreno 
Garcés, designa al señor abogado Raúl Clemente Ledesma Huerta, como 

Ministro del Trabajo; y  

 

Conforme a las atribuciones conferidas, tanto en el número 1, del artículo 

154 de la Constitución de la República del Ecuador, artículo 539 del Código 

del Trabajo, artículo 51 de la Ley Orgánica de Servicio Público y el artículo 

17 del Estatuto de Régimen Jurídico y Administrativo de la Función 

Ejecutiva,  

 

Acuerda: 

 

EXPEDIR EL INSTRUCTIVO PARA EL CONTROL DEL EJERCICIO DE LOS 

DERECHOS LABORALES DE LOS TRABAJADORES MIGRANTES 

EXTRANJEROS DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR 

 

Art. 1.- Del objeto.- El objeto del presente Acuerdo es verificar el 

cumplimiento de los derechos de los trabajadores migrantes extranjeros 

en la República del Ecuador a través del registro y control de los 

trabajadores, tanto en el sector público, como en el sector privado, para 

en el ejercicio de la autoridad laboral de control, verificar el cumplimiento 

de los derechos laborales que de dichas relaciones se derivan de la 

legislación vigente.  

 



 
 
 

 
Registro Oficial No. 184, 20 de febrero de 2018 

 

-5- 
 
 
 

Art. 2.- Del ámbito de aplicación.- Este Instructivo es de aplicación 

obligatoria para todos los empleadores, tanto del sector público, privado y 

las organizaciones de la economía popular y solidaria, mixto y comunitario, 

en la República del Ecuador, a fin de garantizar el cumplimiento y control 

de sus derechos laborales en el territorio ecuatoriano conforme el 

ordenamiento jurídico vigente en esta materia.  

 

Art. 3.- De los datos de los trabajadores.- El empleador deberá llevar un 

registro obligatorio de todas sus personas trabajadoras migratorias o 

extranjeras, cumplimiento que será verificado por el Ministerio del Trabajo 

por medio de las Direcciones Regionales del Trabajo y Servicio Público a 

través de los Inspectores del Trabajo, tanto en inspecciones aleatorias; así 

como, focalizadas.  

 

El registro de datos concerniente a personas trabajadores extranjeros 

contendrá:  

 

1. Identificación del trabajador: nombres y apellidos,  

2. Edad,  

3. Estado civil,  

4. Dirección domiciliaria del trabajador  

5. Correo electrónico del trabajador  
6. Nacionalidad,  

7. País de origen,  

8. Número de pasaporte o documento de identidad y tipo de visa  

9. Ocupación (cargo) que va a ocupar el extranjero, claramente 

especificado y con el detalle de funciones a realizar en el desempeño del 

mismo. 

10. Remuneración que percibirá el trabajador extranjero.  

11. El Plazo de vigencia del contrato.  

12. Lugar de trabajo, con especificidad de la Dirección.  

13. Horario de trabajo, especificando las jornadas y días a laborar. Los 

empleadores deberán cargar el contrato de trabajo, en la plataforma 

informática del Ministerio del Trabajo, en formato PDF, mismo que deberá 

contener también la información antes detallada.  

 

Art. 4.- Del registro de las personas trabajadoras migratorias o extranjeras 

en el Ministerio de Trabajo.- El empleador deberá registrar la información 

de las personas trabajadoras migratorias o extranjeras a su cargo, en la 

plataforma informática habilitada en la página web institucional del 

Ministerio del Trabajo www.trabajo.gob.ec.  

 

Art. 5.- Control.- El Ministerio del Trabajo a través de los Inspectores del 

Trabajo de las Direcciones Regionales de Trabajo y Servicio Público, dentro 

de su jurisdicción realizarán inspecciones aleatorias y/o focalizadas, para 
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verificar el cumplimiento de los derechos reconocidos en el Código del 

Trabajo, Ley Orgánica de Movilidad Humana, y demás normativa vigente, 

para los trabajadores extranjeros.  

 

Art. 6.- Sanciones.- El Ministerio del Trabajo a través de sus Inspectores del 

Trabajo de las Direcciones Regionales de Trabajo y Servicio Público, dentro 

de su jurisdicción, impondrán las sanciones y multas de cualquier 

naturaleza a las instituciones públicas, entidades u organismos públicos y 

a las entidades y/o empresas privadas, sean éstas personas jurídicas o 

naturales, por la no afiliación del trabajador migratorio o extranjero al 

seguro social obligatorio; así como, el no pago de al menos el salario básico 

unificado del trabajador privado vigente, de conformidad con la Ley 

Orgánica de Movilidad Humana, según está establecido en el Código del 

Trabajo y demás normativa para el efecto, sin perjuicio de las demás 

sanciones.  

 

Art. 7.- Multas.- De incurrir en las sanciones determinadas en el artículo 

anterior, se establecerán las siguientes multas:  

 

- Personas naturales.- Se impondrá una multa de diez salarios básicos 

unificados.  

- Personas jurídicas.- Se impondrá una multa de quince salarios básicos 
unificados.  

- Instituciones públicas.- Entidades u organismos públicos.- Se impondrá 

una multa de quince salarios básicos unificados.  

 

DISPOSICIONES REFORMATORIAS 

 

Refórmese el Acuerdo Ministerial Nro. MDT-2016-0303 publicado en el 

Registro Oficial Suplemento 937 de 3 de Febrero de 2017 “NORMAS 

GENERALES APLICABLES A INSPECCIONES INTEGRALES DE TRABAJO” 

reformado por Acuerdo Ministerial Nro. MDT-2017-0110 publicado en 

Registro Oficial Nro. 76 de 11 de septiembre de 2017; en los siguientes 

artículos:  

 

En el artículo 6 “Mecanismos de verificación” después de la letra c) 

añádase la letra “d) Proceso de Verificación de Inspecciones Aleatorias”.  

 

Después del artículo 9, añádase el siguiente innumerado:  

 

“9.1 De los procesos de verificación de Inspecciones Aleatorias.- El proceso 
de verificación de inspección Aleatoria consiste en el control del 
cumplimento de los derechos de los trabajadores extranjeros mediante la 
práctica de inspecciones que podrán ser realizadas en cualquier momento 
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de manera aleatoria de conformidad con la base de datos que tiene esta 
Cartera de Estado.”  
 

A continuación del artículo 30, añádase el siguiente innumerado: 

 

 “30.1 Otras Multas.- Una vez constatada la no afiliación del trabajador 
migratorio o extranjero al seguro social obligatorio; así como, el no pago de 
al menos el salario básico unificado del trabajador privado vigente, de 
conformidad con la Ley Orgánica de Movilidad Humana, sin perjuicio de las 
demás sanciones establecidas en el Código del Trabajo y demás 
normativa para el efecto; el Director Regional del Trabajo a través de sus 
Inspectores del Trabajo o por sí mismo, impondrá las siguientes multas: 
 
 - Personas naturales.- Se impondrá una multa de diez salarios básicos 
unificados. 
- Personas jurídicas.- Se impondrá una multa de quince salarios básicos 
unificados.  
- Instituciones públicas.- Entidades u organismos públicos.- Se impondrá 
una multa de quince salarios básicos unificados.”  
 

DISPOSICIONES GENERALES 

 
PRIMERA.- Se concede a los empleadores del sector público, sector 

privado y organizaciones de economía popular y solidaria, el plazo de 30 

días para el registro de los trabajadores extranjeros en la plataforma 

informática del Ministerio del Trabajo, que se contarán a partir del 20 de 

febrero de 2018.  

 

SEGUNDA.- El Ministerio del Trabajo en coordinación con los demás 

ministerios, entidades y organismos competentes del sector público, 

efectuarán las acciones pertinentes a fin de socializar y promover el 

registro de los trabajadores migrantes o extranjeros, tanto en el sector 

público y privado; así como en las organizaciones de economía popular y 

solidaria  

 

TERCERA.- El Ministerio de Trabajo deberá guardar la confidencialidad 

respecto de la información registrada en la plataforma informática, en 

apego a la normativa legal vigente; sin embargo, en uso de las atribuciones 

contenidas en la Constitución de la República del Ecuador, Convenios, 

Tratados Internacionales y Leyes vigentes, podrá hacer uso de la misma, 

para fines estadísticos, acciones de control a través de las inspecciones 

aleatorias y/o focalizadas.  
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CUARTA.- El Ministerio del Trabajo compartirá la base de datos respecto 

de los trabajadores extranjeros, con el Ministerio de Relaciones Exteriores 

y Movilidad Humana, a través del Viceministerio de Movilidad Humana  

 

QUINTA.- Las inspecciones aleatorias y/o focalizadas las realizará el 

Ministerio del Trabajo, a través de los inspectores del Trabajo. Para ese 

efecto, de ser necesario, coordinará con los demás organismos y 

entidades competentes del sector público.  

 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

 

PRIMERA.- Encárguese a la Coordinación General de Planificación y Gestión 

Estratégica, realizar las adecuaciones necesarias en la plataforma 

informática del Ministerio del Trabajo para habilitar el registro de los 

trabajadores migrantes o extranjeros, para cuyo efecto se concede el 

término de 20 días.  

 

SEGUNDA.- Encárguese de forma conjunta a la Subsecretaría del Trabajo 

y Coordinación General de Asesoría Jurídica, la capacitación de los 

Inspectores del Trabajo de las diferentes Direcciones Regionales de 

Trabajo y Servicio Público de esta Cartera de Estado, para el efectivo 

cumplimiento del presente Acuerdo.  
 

DISPOSICIÓN FINAL.- El presente Acuerdo Ministerial, entrará en vigencia 

a partir de su publicación en el Registro Oficial.  

 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.-  

Dado en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano a los 

24 de enero de 2018.  

f.) Abg. Raúl Clemente Ledesma Huerta, Ministro del Trabajo. 

 


